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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se da publicidad a la Orden que se cita.

Con fecha 26 de abril de 2010, el Ministerio de Justi-
cia ha dictado la Orden cuyo texto íntegro a continuación se 
transcribe:

«En virtud a la Orden JUS/235/2010, de 27 de enero, 
por la que se procede al cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso de casación 571/2006, en relación al proceso 
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Adminis-
tración de Justicia (actualmente Cuerpo de Gestión Procesal 
y Administrativa), turno libre, convocado por Orden de 30 de 
agosto de 1991.

Este Ministerio acuerda adjudicar a la interesada el des-
tino que se indica a continuación:

Martínez Ramos, M.ª del Mar. NIF: 10188312W. Jzdo. de 
lo Social núm. Nueve de Málaga.

Deberá tomar posesión en el plazo de veinte días natura-
les contados a partir del día siguiente a la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial del Estado”.

El funcionario interino que actualmente ocupe la plaza 
que ha sido adjudicada a dicho aspirante aprobado, cesará 
el mismo día en que se produzca la toma de posesión del 
titular.

El aspirante a quien se otorga destino en virtud de esta 
Orden podrá participar en el próximo concurso de traslado 
que se anuncie, dado que la sentencia otorga efectos retroac-
tivos administrativos.

Contra la presente Orden podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición, ante este 
Ministerio, en el plazo de un mes o contencioso-adminis-
trativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Madrid, 26 de abril de 2010.- EI Ministro de Justicia, P.D. 
(Orden JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), la Directora Ge-

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Francisco 
Fernando de la Rosa Acosta Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 15 de marzo de 2010 (BOE de 29.3.10), 
de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. don Francisco Fernando de la Rosa Acosta 
Catedrático de Universidad de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita al 
Departamento de Bioquímica Vegetal y Biología Molecular.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

neral de Relaciones con la Administración de Justicia, Caridad 
Hernández García.»

Sevilla, 3 de mayo de 2010.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 


